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mery silvia Olivera <mery__silvia@hotmail.com>
Mié 8/03/2023 10:46 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



SEÑOR 

JUEZ QUINTO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                                     S.                         D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE JOSE DE LA CRUZ MONTAÑA PERDOMO 

CONTRA: LUIS EVELIO MONTAÑA VASQUEZ 

                  ANDRES FELIPE MONTAÑA D. 

RAD: 005-2022 00294 00 

 

MERY SILVIA OLIVERA G. abogada en ejercicio de generalidades conocidas de autos, por medio del 

presente escrito en forma respetuosa acudo a usted con el objeto de presentar REPOSICION del 

auto de fecha marzo 7 del presente año, para que sea revocado y se reconozca la contestación de 

la demanda hecha oportunamente y se determine que el término se le venció al demandante sin 

hacer uso del traslado. 

El auto dice “Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que dentro del 

término concedido a ANDRES FELIPE MONTAÑA no aportó pronunciamiento adicional”. 

El día 6 de febrero del año en curso y estando dentro del término contesté la demanda, fue recibida 

por su despacho y como es lo legal le envié copia al demandante, estoy aportando todas las pruebas. 

Dice la norma: Decreto 806 del 2020: ARTÍCULO 9. Notificación por estado y traslados. Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 

necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 

providencia respectiva. 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 

cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 

sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 

permanente por cualquier interesado. 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a 

los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá 

del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al 

del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

(negrillas no es del texto) 

Ley 2213 del 2022: ARTÍCULO 9°. ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 

necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 

providencia respectiva. 



No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 

cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así Io disponga por estar 

sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en Línea para consulta 

permanente por cualquier interesado. 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado 

a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. (las negrillas no son del texto) 

Como lo dije, en la contestación que hice inicialmente le envié copia al demandante y aporté la 

prueba al juzgado, el demandante no cumplió con lo estipulado en estas normas y no se pronunció 

acerca de las excepciones propuestas. 

El juzgado dio traslado de la demanda y el día 6 de febrero contesté presentando excepciones 

previas, de las cuales envié copia al demandante en el mismo correo que envié a este despacho, el 

despacho me contestó que la petición había sido satisfactoriamente recibida, igual me enviaron el 

correo que solicitan que si uno es apoderado en algún asunto del despacho diligencia el formulario. 

Le mandé al demandante la copia de la contestación y le envié despacho la constancia de este envío, 

por lo tanto el juzgado no tenía que correr traslado, le comenzaba a contar dos días después del 

envío. 

Cumplí las notificaciones que  debía hacerle al demandante y la norma dice: 

Cumplidas las notificaciones necesarias al demandado, este de acuerdo a las normas señaladas. 

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesaIes, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

(subrayado y negrillas no son del texto). 

Queda plenamente probado que cumplí con el envió al demandante con las copias que presento, 

por lo tanto, al no hacer uso del traslado que le hice dentro del contexto de las normas transcritas, 

se le cumplió el termino dentro del cual debió pronunciarse y por lo tanto el término se le encuentra 

vencido. 

Es por ello que le solicito a la juez que al revocar el auto señalado, se continue con el tramite del 

proceso, y tener en cuenta esto, porque al demandante se le venció el término dentro del cual 

debió hacer uso del traslado. 

 



Aporto como pruebas los pantallazos del envío de la demanda que en el mismo correo se la envié al 

demandante, a acuso de recibido del despacho, la solicitud de diligenciar formulario, la constancia 

de que el memorial de contestación fue enviado al demandante. 

 

Respetuosamente 

 

 

MERY SILVIA OLIVERA G. 

C.C. No. 22.424.350 de Barranquilla.T.P. no. 28.153 del C.S. de la Jud. 
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O Reenvió este mensaje el Lun 6/02/2023 11:12 AM. 

Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Para: Usted 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ASUNTO: ACUSE DE RECIBIDO 

CORDIAL SALUDO PETICIONARIO(A): 

FJ l' \ '-' 9 

r> • 

Lun 6/02/2023 11:09 AM 

EL JUZGADO QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, LE INFORMA QUE SU PETICIÓN HA SIDO SATISFACTORIAMENTE 
RECIBIDA EN LA FECHA DEL PRESENTE CORREO. 

EN CONSECUENCIA, SE PROCEDERÁ A DARLE EL TRÁMITE JUDICIAL PERTINENTE. 

Cordialmente, 

Juzgado 5 Civil Circuito Bogotá D.C. 
Carrera 9 # 11-45 Piso 5 Virrey Torre Central Piso 5. 
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Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Para: Usted 

- 13 

<<" r-> • • • 

Lun 6/02/2023 11:12 AM 

Por favor, si es parte, apoderado, o tercero en algún asunto en este despacho, diligencie este formulario para actualizar sus datos de 
contacto. Si ya lo hizo, por favor no lo vuelva a diligenciar. Solo si necesita actualizar algún dato. 

litips://forms.office,com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA8OGN9Y65mOFZiyh-E03-sjUvTY-
66PFkFUMkRKOUE5WkNQOEUzTkIzM0900kFXMFJTOy4u 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario 
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda 
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

Responder r -> Reenviar 

mery silvia Olivera 
Lo reenvío porque en el anterior me equivoqué de Radicacion. Lun 6/02/2023 11:12 AM 
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Lo anterior también para propender, fomentar y garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino el de los funcionarios Institucionale,s 
(Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020). 
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rnery silvia Olivera 

Para: tuzgado 05 Civil Circt, c: Bogota , Ecgcta E'.0. 

Estoy haoendo llegar la constancia que el memoriat de contestación fue enviado a demandante. 
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